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Hace algunas semanas se dio gran publicidad a la declaración hecha por el
presidente del Grupo Industrial Alfa, quien expresó la insatisfacción de los
empresarios mexicanos con la forma en que se conduce la economía del país.
Es su convicción que no solamente es importante llevar a cabo los cambios
legales que permitan la inversión privada en la electricidad y la extracción de
gas, sino que se requieren otras acciones gubernamentales que den mayor
certidumbre a la inversión y dinamicen una economía que ya lleva varios
meses de lento y difícil crecimiento.
La declaración sorprendió en su momento por varios motivos. Porque el
industrial que la hizo proviene de un grupo -el de los empresarios de
Monterrey- que ha obtenido extraordinarios beneficios en los años recientes y
que hoy puede vanagloriarse de haber colocado a uno de sus representantes
más destacados al frente de la secretaría de Economía; porque el sector
empresarial ha promovido y obtenido muy importantes reformas en la última
década, aunque todo parece indicar que esas reformas no han logrado dar a la
economía el empujón que los propios empresarios pronosticaban cuando se
firmó el Tratado de Libre Comercio con América del Norte (TLCAN) y
porque hasta el momento el Consejo Coordinador Empresarial, organismo
cúpula del sector, mantiene una estrecha colaboración con el gobierno y con el
propio secretario de Economía.
Para analizar estas cuestiones, empezaré por la segunda de ellas: la de los
numerosísimos cambios en la economía mexicana en los años previos e
inmediatamente posteriores a la firma del TLCAN, cambios que, por un lado,
consolidaron un nuevo modelo económico e imposibiitaron una vuelta atrás en
la conformación del mismo y, por el otro, aseguraron a los propios
empresarios un lugar más dinámico e institucional en la elaboración de las
políticas económicas del país.
La COECE y el TLCAN Cuando en 1990 el presidente Salinas de Gortari
anunció su decisión de negociar un acuerdo comercial con los Estados Unidos
(fue hasta varios meses después que se empezó a hablar de un tratado y que se
consideró la inclusión de Canadá en el mismo)1 el Consejo Coordinador
Empresarial2 encargó a un grupo de trabajo, que en aquel momento se
ocupaba de problemas relacionados con la exportación, que se constituyera



como enlace con el gobierno. Ése fue el origen de la llamada Coordinadora
Empresarial de Comercio Exterior (COECE) que, a partir de mayo de 1990
creció hasta convertirse en una compleja red en la que participaron
empresarios de todas las ramas de la economía y la cual logró unificar a un
sector heterogéneo y temeroso de las consecuencias de un acuerdo comercial
de esa magnitud.
El consenso logrado convirtió a la COECE en un eficaz aliado del gobierno
durante todo el proceso negociador, dio fuerza al sector empresarial frente a
sus contrapartes en los otros dos países que formaron parte del acuerdo y
permitió consolidar la posición de los grandes empresarios favorables a la
apertura comercial y a la desregulación.
Originalmente, la COECE surgió para reunir la información que el gobierno
necesitaba sobre las distintas ramas de la actividad empresarial y que no se
encontraba, como supuestamente debía estar, en los archivos de las cámaras y
asociaciones. El intenso trabajo de recolección de datos sirvió para extender
las ramificaciones de una organización que se benefició de su carácter
coyuntural para desarrollar una estructura flexible que se adaptó a las
necesidades de la negociación.
A su vez, el gobierno la reforzó al reconocer a la COECE como el único
vocero autorizado para el sector empresarial durante el proceso negociador y
al establecer la estrategia conocida como "el cuarto de junto" que permitió a
los empresarios interesados en cada capítulo del tratado permanecer a una
puerta de distancia del equipo negociador (compuesto por representantes de
los tres gobiernos) lo cual facilitaba su consulta permanente.
Durante los dos años de pláticas entre los tres países (1991 y 92) y
posteriormente durante el difícil periodo que abarcó todo el primer año del
gobierno de Clinton, cuando congresistas y hombres de negocios
estadounidenses opusieron nuevos obstáculos a la aprobación final del tratado,
la COECE actuó como un agente negociador, con frecuencia como vocero del
gobierno, al tiempo que aseguraba la cohesión política e ideológica de las
diferentes organizaciones empresariales.
Al mismo tiempo, la COECE extendió su acción más allá de la frontera. Sus
dirigentes organizaron visitas de directores de empresas de Canadá y Estados
Unidos, tuvieron pláticas directas con las asociaciones nacionales y sectoriales
de ambos países; se entrevistaron con congresistas estadounidenses y gastaron
cerca de dos millones de dólares en propaganda: una cantidad similar a la
gastada por el grupo USA-NAFTA, patrocinado por las grandes corporaciones
de Estados Unidos.
El acuerdo final no fue, por lo tanto, el producto exclusivo de una negociación
entre tres gobiernos, sino del regateo entre diferentes grupos de productores de



los tres países en donde diferentes demandas y condiciones fueron tomadas en
cuenta.
En el caso de México, la exención gradual de impuestos y tarifas; las reglas de
origen y los procedimientos para la resolución de conflictos se acordaron en
términos relativamente satisfactorios para los industriales, lo mismo que
decisiones más precisas sobre textiles y automóviles, en donde las reglas de
origen favorecieron la constitución de cadenas productivas y actuaron como
una suerte de proteccionismo disfrazado.
El sector financiero peleó y obtuvo términos relativamente largos para la
apertura de la inversión (aunque la crisis de 1995 forzó al gobierno a reducir
tiempos y aceptar la inversión extranjera) y los productores de legumbres y
frutas obtuvieron mejores condiciones para la comercialización de sus
productos. Sin embargo, como se sabe, ello significó el sacrificio de otros
sectores: en contra de la opinión de organizaciones campesinas, se aceptó la
apertura gradual del mercado de cereales y fue necesario hacer concesiones
reducidas pero precisas en la industria petrolera.3 Diferentes estudios señalan
que los sectores productivos mejor organizados o más productivos tuvieron
mejores condiciones de regateo. Automóviles (donde solamente cinco
compañías representaban al total de la industria), cerveza, textiles y acero,
entre otras ramas, se sintieron satisfechas con los resultados, aunque no
sucedió lo mismo con otras ramas como dulces, chocolates y comida enlatada.
En un balance posterior, la percepción empresarial de los resultados se ha
modificado, entre otras cosas, porque la empresa pequeña y mediana no ha
encontrado los suficientes apoyos para incorporarse a la competencia
internacional y porque, como sabemos, en los años de ejercicio del tratado han
surgido numerosos problemas, entre los cuales están las dificultades impuestas
por Estados Unidos a diversos productos mexicanos como azúcar y cemento,
así como a los camiones mexicanos de carga para ingresar a dicho país, lo cual
ha llevado a la instalación de diversos procedimientos de controversia.
Una nueva institucionalidad No es este el espacio para discutir los efectos
favorables o perniciosos de un tratado que ha sido objeto de innumerables
polémicas y que, ciertamente, ha aumentado la dependencia de nuestro país
respecto de la economía de Estados Unidos. Lo que me interesa resaltar ahora
es la innegable responsabilidad que los empresarios mexicanos tuvieron en la
negociación y redacción final del TLCAN y consecuentemente, en todos los
cambios regulatorios y legislativos a los que el mismo tratado dio lugar y que
sirvieron a dos propósitos: por un lado, proporcionaron un piso firme a los
acuerdos obtenidos en la negociación y, por consiguiente, a la economía
exportadora que había sido largamente defendida por los grandes empresarios
como modelo económico adecuado para México.



Por el otro lado, sirvieron al gobierno para demostrar su compromiso con el
nuevo modelo y fueron dirigidos como signos de buena voluntad al
desconfiado Congreso de Estados Unidos durante 1993.
Adicionalmente, algunas de las nuevas reglas permitieron unificar la
legislación mexicana con la de los otros dos países.
De la misma forma que sucedió con la negociación del tratado, los
empresarios organizados y el gobierno participaron conjuntamente en la
elaboración de este nuevo marco institucional que comenzó con los
importantes cambios hechos al artículo 27 de la Constitución para permitir la
privatización de los ejidos y la protección de la propiedad agraria, una
demanda largamente sostenida por los empresarios mexicanos.
Unos años antes, la puesta en práctica del llamado Pacto para el Desarrollo
Estabilizador, había dado lugar a una importante experiencia en concertación:
la Comisión para el Seguimiento del Pacto en la que los sectores obrero,
campesino y empresarial se reunían periódicamente con el gobierno para
estimar los progresos del pacto e intercambiar puntos de vista. La Comisión
cuya vida se prolongó hasta 1994, se convirtió en un importante espacio para
solucionar diversos conflictos, establecer nuevos compromisos e intercambiar
información.
Mientras un grupo de representantes empresariales expresaba demandas y
proponía soluciones para el intercambio comercial en la COECE y en el
Consejo Asesor, otro grupo se servía para los mismos efectos de la Comisión
de Seguimiento.
La forma abierta en que diversos asuntos se trataban en la Comisión de
Seguimiento dio la pauta para muchos de los cambios desregulatorios hechos
durante el gobierno salinista. Con un modelo similar, aunque limitado a
empresarios y gobierno, en 1989 se creó un nuevo grupo de trabajo: la
Comisión para la Promoción de las Exportaciones (COMPEX) que, a través de
distintos grupos de trabajo, sirvió para acelerar la desregulación del transporte
carretero, para eliminar normas en envases y enlatados, para mejorar la
operación de puertos y aeropuertos y para reducir restricciones en
investigación y producción agrícolas.
Otros cambios acordados entre gobierno y empresarios se tramitaron a través
de procesos legislativos: entre 1990 y 94, el Congreso mexicano aprobó las
leyes de intercambio tecnológico y de propiedad industrial, muy solicitadas
por inversionistas extranjeros que querían un cierto grado de protección en su
tecnología y patentes industriales; la ley de metrología y normalización
referente a medidas y normas para la producción industrial; la ley de
competencia económica en contra de los monopolios y la cartelización; la ley
de inversión extranjera que eliminó restricciones y flexibilizó procedimientos,



y la ley de comercio exterior que incluyó muchos de los acuerdos del TLCAN
y estableció las reglas para definir prácticas comerciales desleales.
El nuevo papel de las asociaciones empresariales El nuevo sistema regulatorio
estableció las líneas para un nuevo compromiso por parte de los empresarios y
sus asociaciones. Aunque muchas de las responsabilidades siguen estando en
manos del gobierno, la gran cantidad de cuerpos consultivos, los
procedimientos legales, los mecanismos de resolución de disputas incluidos en
el texto del TLCAN, y la necesidad de promover las exportaciones han
requerido de la participación de aquellos directamente responsables por el
éxito o el fracaso del modelo económico. Las cámaras y confederaciones
empresariales han debido abrir departamentos especializados para tratar con
estas cuestiones y han desarrollado formas de comunicación con sus socios en
otros países. Por otra parte, los cambios han acarreado modificaciones internas
en las organizaciones, incluida la demanda de mayor democratización en los
procedimientos de elección de sus dirigentes. La nueva ley de cámaras, de
1996, precipitada por el propio TLCAN que terminó con la afiliación
obligatoria, ha obligado a las cámaras a expandir sus servicios y modernizarse
para proporcionar beneficios adicionales (de los cuales el más importante es el
de la información) para retener a los agremiados y evitar la dispersión.
La más notable de las consecuencias, no obstante, ha sido la nueva relación de
colaboración establecida con el Estado mexicano tras el arranque del tratado.
En contra de algunos analistas que después de la nueva ley de cámaras
preveían el colapso de la estructura vertical encabezada por el CCE, las
asociaciones han continuado activas y han adquirido nuevas
responsabilidades. Al promover relaciones mercantiles, coordinar inversiones
conjuntas (joint ventures) y proveer de información sobre productos, las
asociaciones (me refiero al conjunto de la estructura del CCE) se han hecho
cargo de algunas de las tareas que llegaron con el nuevo modelo económico y
que el gobierno mexicano no puede realizar sin la participación empresarial.
Al mismo tiempo, dirigentes empresariales han sido incorporados como
representantes activos en diversos organismos y comisiones creados en el
periodo 1990-94, entre ellos el Centro Nacional de Metrología y la Comisión
Federal de Mejora Regulatoria, esta última enfocada básicamente hacia la
reducción de trámites que las empresas deben cubrir en diversos renglones de
la administración pública.
Las asociaciones empresariales, además, han sido formalmente incluidas en el
Consejo Directivo del Banco Nacional de Comercio Exterior y en la
elaboración de políticas de exportación por parte de los COMPEX que, a
partir de la aprobación de la Ley de Comercio Exterior y de la regulación
interna de la Secretaría de Economía tienen legalmente un carácter consultivo.



La Concamin ha abierto nuevos departamentos de normas industriales,
ecología y regulación aduanera, mientras que el CCE mantiene como uno de
sus principales grupos de trabajo el encargado de la desregulación. En
correspondencia, el CCE ha suavizado el carácter confrontativo de sus
objetivos políticos a los que ha agregado el propósito de "ser un puente
continuo tendido entre el sector privado y el gobierno, para mantener siempre
abiertas y fluidas las comunicaciones entre uno y otro, para facilitar el diálogo
en la búsqueda de soluciones a los problemas nacionales."4 El puente se ha
tendido con frecuencia para colaborar en negociaciones internacionales. Hasta
muy recientemente, COECE seguía existiendo como una estructura latente que
podía ser reconstruida cada vez que era necesaria. Durante el gobierno de
Ernesto Zedillo, la COECE participó en la negociación de los tratados
comerciales con Chile (1993), Bolivia, Costa Rica y Venezuela (1995),
Nicaragua (1998), Uruguay (1999), así como con Israel y la Unión Europea en
2000. Con una mayor experiencia y nuevos recursos tecnológicos, COECE
mejoró procedimientos: en el caso de la Unión Europea, el equipo negociador,
que con el TLCAN llegó a ser hasta de 300 empresarios, se redujo a solamente
70 que enviaban y recibían correos electrónicos desde sus oficinas en Bélgica.
Aunque la representación en cuerpos internacionales relacionados con la
ejecución de los tratados sigue siendo responsabilidad del gobierno,
empresarios y profesionales empleados por las empresas o sus asociaciones
realizan con frecuencia tareas de consultoría, o participan en los grupos para la
solución de controversias. La Concamin fungió el año pasado como
coorganizadora del congreso mundial de la APEC y el recientemente formado
Centro de Estudios para el Desarrollo Sustentable (CESPEDES) también
dependiente del CCE se ha convertido en un activo promotor de medidas
ecológicas, asegurando así la opinión de los empresarios en la elaboración de
políticas relacionadas con el medio ambiente, incluso fuera de las fronteras del
país.5 En 1999, las grandes compañías exportadoras y los empresarios de
Monterrey promovieron la fusión de dos de los organismos consultivos del
CCE -Conacex y CEMAI- en el Consejo Mexicano de Comercio Exterior
(COMCE) que se convirtió en organismo huésped del CCE y que ha tomado
gradualmente el lugar de la COECE en la relación con el gobierno. Cuando en
abril de 2002, el viaje del presidente Fox a Estados Unidos y Canadá fue
suspendido por el veto de los senadores, el COMCE encabezó las protestas,
argumentando que se perderían muchas citas hechas con anticipación a la
visita y en las que los empresarios exportadores evidentemente, hubieran
tenido un destacado lugar.
Las razones del descontento Lo dicho hasta aquí pretende demostrar cómo en
la última década los empresarios mexicanos, en particular los grandes,



lograron además de los cambios en el proyecto económico por los que
lucharon durante años -privatización, reducción o desaparición de los
controles estatales a la economía, apertura hacia el mercado externo,
desregulación de la inversión extranjera, entre otros- una serie de medidas
adicionales, incluido el TLCAN, que consolidaron institucionalmente el nuevo
modelo económico y que les dieron un lugar mucho más permanente y
reconocido en la elaboración de las políticas económicas. Aunque al comienzo
del nuevo gobierno el CCE debió renegociar el lugar político adquirido
durante la administración priista,6 las dificultades parecían solventadas, y los
empresarios podían congratularse de contar con un presidente de la República
que proviene precisamente de las filas empresariales. Muestra de la buena
relación ha sido la presencia de destacados empresarios, incluidos varios
directivos de las asociaciones, en los viajes presidenciales; la designación
como secretario de Economía de Fernando Canales Clariond, quien fuera
directivo de algunas de las principales empresas regiomontanas, presidente de
la Canaco de Monterrey y vicepresidente de la Concanaco, antes de ser
gobernador de su estado y, casi paralelamente, la conformación de un Consejo
Presidencial para la Competitividad, creado a instancias del CCE, con la
participación activa del mismo.
Pese a ello, algunos escollos nublan el panorama empresarial. En primer lugar,
la situación económica en Estados Unidos que tras más de un año de recesión,
ha afectado seriamente la economía mexicana, desde el TLCAN, más
dependiente no sólo de las importaciones hechas desde aquel país, sino del
funcionamiento de las plantas maquiladoras en territorio mexicano. La salida
de capital extranjero en los últimos meses ha creado una situación de
incertidumbre y preocupación en las filas empresariales, que se sienten
obligadas a brindar nuevas garantías a la inversión externa.
En segundo lugar, hay que tomar en cuenta que junto con el nuevo modelo
económico se precipitó la democratización del país y con ella se desestructuró
la relación directa entre el sector empresarial y el Ejecutivo.7 Ya sea como
aliado eventual o como enemigo, el poder Legislativo es un nuevo actor que
ha debido ser tomado en cuenta por la nueva política empresarial. No es de
sorprender que las confederaciones de cámaras industriales y de comercio
(Concamin y Concanaco) así como el Consejo Nacional Agropecuario hayan
rediseñado su organigrama para añadir secciones encargadas de las relaciones
con el Congreso. Coparmex, que siempre ha tenido una fuerte orientación
política y es probablemente la organización más cercana al actual presidente
de la República, tiene una sección de cabildeo legislativo que ha preparado
una larga propuesta de reformas para ser negociada con diputados, senadores y
líderes de partidos, incluidas por supuesto, las reformas a la Constitución para



privatizar la energía eléctrica, la aprobación de la nueva ley del trabajo y la
reforma fiscal que en los últimos tres años han sido frenadas por los
legisladores.
En tercer lugar, parecería haber un reconocimiento por parte de los
empresarios de la falta de capacidad coordinadora de un gobierno cuyos
integrantes llegaron con muy escasa experiencia administrativa y que, a la
fecha, ha sido incapaz de lograr los acuerdos básicos que el programa
empresarial -que finalmente es el del propio gobierno- requiere para ser puesto
en práctica (reforma fiscal, privatización eléctrica, construcción del aeropuerto
de la ciudad de México, nueva ley federal del trabajo). Este punto que sin
duda estaba contenido en el discurso de Dionisio Garza Medina, al que me
referí al comienzo de estas líneas, es justamente el que se busca resolver con
el Consejo Presidencial para la Competitividad que, con la participación del
CCE y presidido por el secretario de Economía, busca la ejecución de
acciones coordinadas para dar salida a problemas concretos referidos a seis
cuestiones: blindaje agroalimentario, economía ilegal, normatividad y
desregulación, financiamiento, infraestructura y energía. Hasta la fecha las
soluciones propuestas incluyen la participación directa de representantes
empresariales en la integración de comisiones, la asesoría a gobiernos locales,
el ajuste de tarifas eléctricas y el financiamiento a obras estatales de
infraestructura.
La corresponsabilidad del sector empresarial organizado en estas acciones
habla de una clara continuidad en las relaciones entre empresarios y gobierno
a lo largo de por lo menos tres sexenios y matiza la importancia de las críticas
expresadas por el presidente del Grupo Alfa. Aunque hoy es manifiesta la
impaciencia por completar la agenda pendiente del sector privado, no hay
duda de que los grandes empresarios han sido partícipes del nuevo rumbo en
la economía mexicana y, por lo mismo de sus éxitos y descalabros.
1 De hecho el anuncio oficial de que los tres países deseaban negociar un
tratado se hizo hasta el 5 de febrero de 1991.
2 El CCE es el organismo cúpula de los empresarios. Aunque recientemente
ha variado un poco en su estructura, en aquel momento estaba constituido por
siete organizaciones: Confederación de Cámaras Industriales (Concamin),
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio (Concanaco),
Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), Asociación
Mexicana de Casas de Bolsa, Asociación Mexicana de Instituciones de
Seguros, Consejo Nacional Agropecuario y Consejo Mexicano de Hombres de
Negocios. Figuraban como asociaciones con voz, pero sin voto, tres
organizaciones de exportadores: el Consejo Empresarial Mexicano para
Asuntos Internacionales (CEMAI), el Consejo Nacional de Exportación



(Conacex) y la Asociación de Importadores y Exportadores de la República
Mexicana (ANIERM). La Asociación de Banqueros de México que había
desaparecido durante el periodo de la banca nacionalizada, se reincorporó en
1994, después de la reprivatización bancaria.
3 En particular la reducción de la lista de industrias pertenecientes a la
petroquímica básica (en la cual está constitucionalmente prohibida la
inversión extranjera) y la apertura del mercado de servicios petroleros.
4 CCE, página web: www.cce.org.mx 5 Los llamados acuerdos paralelos que
se firmaron en 1993 se refieren a los temas de trabajo y ecología, mismos que
dieron lugar a comisiones trilaterales para mejorar y vigilar condiciones de
trabajo y medio ambiente en los tres países.
6 Probablemente hubo algunos hechos que tal vez hicieran desconfiar al nuevo
presidente acerca de la solidaridad de las asociaciones -por ejemplo, el que el
presidente del CCE entre 2000 y 2002 hubiera sido previamente el asesor
económico del presidente Salinas o el que su antecesor en el propio CCE,
actualmente candidato por el PRI a la gubernatura de Sonora, hubiera sido el
responsable de la campaña económica del candidato priista a la presidencia-
por lo cual, al comienzo del sexenio el presidente Fox parecía más dispuesto a
dejarse asesorar por grandes empresarios reconocidos (algunos de los cuales
fueron incorporados al gabinete) que por las asociaciones empresariales que
incluso llegaron a protestar públicamente por su exclusión en algún consejo
mixto.
7 Aunque la democratización es un proceso mucho más complejo, me refiero
principalmente al desmoronamiento del presidencialismo sustentado en bases
de poder informal y en la vieja estructura corporativa, con el consecuente
ascenso y autonomía del poder Legislativo.
* Profesora de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM.
Actualmente comisionada en el Instituto de Investigaciones Sociales de la
UNAM. Muchas de las ideas aquí expresadas forman parte del libro Los
empresarios organizados y el Tratado de Libre Comercio de América del
Norte, de próxima publicación.


